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Cártáf̂ éña: Liberato Montolli, Maytr 24, Madrid 7 
ProTÍncÍM, oorresponflalefl de la wuia de íSáaredra. 
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PRECIOS DE SÜSCRICIQN, 

En Gart&geiia un mea 8 m.—Trimestre 24.-^Fuer«^t 
«lia, trimestre 30.—Números sueltos un real 
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EL CRÉDITO. 

Unu de las mas fueites palancas 
que mueven la producción de la l i - ' 
4U*!Za en la socieilad, es el crédito 
el cual puede definirse de un mudo 
gauérico; la confianza que cada uno 
inspiía «n el cumplimiento de lo que 
pVoipetv, ó de las obllgacioncH que 
coiUlk'ue. Pero esta oouflanza, puede 
iQspií'Mrlas el paiticular ó la asocia-
c¡ou»*y «ntonoestol crédito os priva
do; ó lil Estado mÍHino, en cuyo caso 
se (e da el nombre de créiiilo pü-

. b M o ( i . ; . . \ . . # ' ;• ' >-•••'.' ' .^r ; : • • ; . . ; . . " . 

Dé'este ótUirio «s del que Vamos 
á ocuparnoí», aunque ínuy ligera
mente, pues no permiten ót;a cosa 
las exiguas proporciones <le un arti
culo de fondo. 

En lof tiempos antigaÓ6,yeD aque
llos pueblos regidos porla volontad 
deépd t̂ioa de un solo bomliH>e, las vi
das c<imo las fiqüézas de los subdi
tos éíán Abfeotüto patrimonio del ti
rano; y por tanto, éste podía dispo
ner á SU-antojo de todo aquéllo que 
creyesef' necesario para la satisfac
ción délos gastos públicos, sin mas 
limites que su propio capricho. 

No9uced«lomis{i^t>en los moder
nos tietnpos, tii en lós países gober
nados por leyes fafmadaí dé-anté-* 
Dt'ftno y escritas da común «ouerdo 
entre el «oberanb y su< pueblo. 

7^9^ ÍMte -̂réJilm0n, el-subdito de 
uií(^i4tít))f«l deber de CMytribuir 
ai sóstanimfebt9 de las cargas pî -
tHcííif/^s íveVáad, peí o «iemtnre én 
proporoioAí̂ 'á sus haberes, tettiendo 
•R «aent» kvt riqueza y con arregl o 
á h)- (|tte'e«tai«={)rod\ice. A.>i,'8ftbd el 
Eetadoqu* por *u parte tiene el de*-
ber de cijilcular'cuánto puede gastar 
eaiá^éatldfttcciOr/de Iká necesidades 
á su cuidado énconibndírdtts, pura 
no traspasar el limite de los recur
sos de'Bué administrados; y estos sa
ben tártíblén clue el Estado no puede, 
ó al menos no debe ir mas áUá en 
sus éxigeniíías. 

t̂tíiS esto qtie dé(ii(ngs, consftitüye 

la situación natural, el estado nor
mal de gobernantes y gobernados. A. 
los pueblos como á l6s individuos, 
acometen de súbito calamidades im 
previstas, sucisos inesperados que 
dan al traste con todas las previsio
nes y cálculos mas bien ordenados*, 
una epi'lemia, una inundación, una 
gran ciisis ahnienticia, pero sobre 
todo una guerra, traen consigo la 
alteración cusi completa de todos 
os servicio^*, el au-in<Mito de todas 
'las neceiiidades de una liacion, y 
por consiguiente, la for/.osa ¿ inelu-
ib le preci.sion de aumentarlos me-
dios de flüUisfacerlas. 

¿Qué hacer en este paso? ¿No tras* 
pasar los limites de lo pedido á los 
individuos y á' los.pueblos? Imposi-

¿bi«» «eĵ tará "de ̂ Mij«r-â ^ 
bre ¿' los mas desvalidos, que la ter
rible epidemia se extienda por t<>̂  
dos los ámbitos del pais, ó que el 

:enemigo Se 1mg\i dueñd del suelo de 
la íidtlíá, y ásófe los ca'tttptís, lltívan-
do tras de si las iiréoportables exi
gencias del arrogante vencedor. 

Para evitar todo esto es preciso, 
pues, ó exigir ¿ lodos los subditos 
que entreguen mus de lo que'están 
obligados a dar; ó pedirles pféStado; 

'eí lo primero, el gobierno emplea U 
fuerza/'baoeu«o de la superioiidad 
quete dá su piisicion de gobernante; 
si to ségutldo, sacude á los particu
lares para que le adéla/itén Sufi
cientes recursos; en una palabra, lo 

'sspera todo del crédito que á sus 
igolfteraadios baya podido iuspira^r. 

Este ha sido el origen mas fre-. 
^cuente de tas deudas publicas. 

Una guerra ü otra gran desgracia, 
han traído la necesidad de un em
préstito, 3r«steí4t» extífteneia d« una 
•parle de los créditos contra «1 Es
tado. 

La deuda mas grande de las que 
hall tehido las ná'clonies modernas, 
la contrajo In¿fatéíra é í̂isii famosa 
gueicr̂ a cbntintfntal; ella no podía 
mandar grártdes fuerfiís al Conti-
niehte p^ra contrarestar las atibi* 
cioisas m i m de aquel colo&o que ^9 
'llamaba Napoleón I., el capitán del 
isiglo te hubia declarifdo guerra á 
niuerte, y hacía quemaren medio 
dé las plazas de los paites en qtie 

dominaba, los ricos productos de la 
Í4>dustria británica, porque sabia 
qUe cerrando las puertas de los mer
cados europeos á sus mercancías, 
hería en el corazón á su mas temi
ble enemigo. 

Pero Inglaterra.'que como-hemos 
dicho no pudia llevar grandes con-
ingentesde tropas á todos los cam
pos de batalla, proporci(mó podero
sos auxilios de otro género á los 
enemigos de lu Francia, aukilios 
consegJuidos á fuerza de oro <|ue los 
ingleses proporcionaban al Estado. 

Guando las deudas tienen este 
oiigen,'ó bi«n «dandohan sidn^cdn-

Itcaida^ partt. la oo^Woceton'-dé 
'obrak púiblléaS) de tal rotfgnittHi;-
I que no pueden ser costeadt^ < por 

cioá hefofios per las generaclotiÍM 
presentes, y por las, posteriores'para 
pagar los intereses y enjugar estas 
deudas, son tolerables y hasta jus^ 
tos oasos, p«rqua 9e compran eon 
ellos la libertad y la independencia, 
6 so utUizain las ventajas de un ca-
nal¿do una via íérreu ú otra obra de 
importancia. 

Mas si el empréstito se ha hecho 
: pura til sostenimiento de una lucha 
; provocad t por el caprichotla arro-
I gaaoia y la ambición d4 los gober

nantes; 6 bien para sostener el luje, 
la explendidez, el despilfarro en lot 

i gasios del E»tado, entonces ¡obl en
tonces la deuda por estos motivos 
contraída, lleva sobre si, á mas del 
vergonzoso estigma de su origen^ las 
ÍQi68luulables consecuencias de Una 
Qoióríaé;irritante injusticia, 

I Correo general. 
'l^drii, 21 de hoviemhre de 1815 

Los coraaildanteslgeneralea d« las 
provincias catalanas han telegrafia
do al gobierno, dándole parte del 

' entusiasmo con que se había lévati-
tado el somaten general. 

San Sebastian, 18. 
La éíirta'de D. Garlocha produ

cido vtVá impresión en el campo 
' carlista creyén^oae allí que ante la 

desorganización creciente de las 
I huestes del pretendiente, es inevita-
: ble una solución que conduzca á la 

paz, pues todo el mundo considera 
imposible continuar la gtierra. 

Es inesacto que Savalls trate de 
volver & Cataluña. Gontiniia preso 
en Iturmendi. (Navarra). 

Washington, 18. 
El ministro plenipotenciario de 

España en esta capital, ha recibido 
instrucciones de su gobierno, según ̂  
tas cuales, España acuerda á ios 
ciudadanos aniericanos procesados 
en los consejos de guerra de Cuba, 
el privilegio de elegir á sus abogados, 
lo cual no dete¡ înina el trat̂ ido ,de 
1795. En vista de esto, se cont^idefa , 
terminada la cuestión pendiente coa 
España. 
•r Él ministro de negocios estran-

j|!r)M|'Í8qh,,enyiar4 np íiíífnqjpftt*¿; 
dun anaistoso al gobierno ê pâ ñol, 

Barcelona, 19. / 
Mañana se restablecerá la cii^cu-

lacion de los fecro-carriles de Ca
taluña habiendo dado los somatenes 
le satisfactorio resultado queso es
peraba. * , 

París,' Í9. 
En el palacio de Basilewskí ha te

nido lugar hoy una gran recepción, 
con motive de la fiesta de S. M, la 
deina madre, asistiendo todo ef per
sonal de U embajada española, del 
consulado y de la comisión de Ha
cienda. 

Bourg-Mádame, 10. 
El cabecilla Míret ha conseguido 

por mediación del comisario espe
cial francés una entrevista con e 
gobernador de Pu^gcerdi,á quien se 
lia pedido el favor de tratar de 8Ít 
Indulto con el general MártinÉiiî  
Campos. 

Berlín, 20. ^ v ; 
En la sesión del Reichstag de h^fí] 

el ministro de Hacienla ha negada 
que el estado de la Hacienda de 
Alemania deje de ser satisfactorio, 
pero ha sostenido la necesí̂ dád de 
que voten los nuevos impuestos co
menzando poV ehelatiyo á las ope
raciones de bolsa. 

París, 20. 
Los periódicos publican un telé-

grama de San Sebastian que dice 
lo siguiente: 

«Todas las noticias del interior 


